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RESUMEN 

 

TEMA:El catastro frente al desarrollo del Distrito Metropolitano de Quito. 

 

Descripción del proyecto de investigación.  

 

La investigación planteada, se define en relación con el grado de importancia que 

tiene el catastro en un contexto territorial; básicamente con la generación de 

información que puede ser utilizada con diferentes fines, vinculados a la 

planificación y lógicamente al desarrollo de un territorio. Para ello se describe lo que 

es un catastro: ñun censo y padr·n estad²stico de las fincas r¼sticas y urbanasò, 

según el diccionario de la lengua española; equivalente a decir, que es un inventario 

relacionado con información vinculada a los bienes inmuebles existentes en un 

espacio territorial.  

 

Para entender que información genera y mantiene un catastro, es importante definir 

sus componentes: legales, valorativos, técnicos y tecnológicos; así como el tipo de 

datos que en ellos intervienen: alfanuméricos y gráficos, que en términos finales se 

juntan en un Sistema de Información Catastral.  

 

La investigación se efectúa en diferentes marcos territoriales, principalmente 

internacionales, se determinan los usos y aplicativos que se han generado a partir de 

la información catastral; se describen sus experiencias, finalmente se utilizan los 

conocimientos obtenidos, para compararlos con la situación específica del Distrito 

Metropolitano de Quito. 

 

No se deja de lado el análisis de los procesos históricos sucedidos en relación con el 

tema catastral, tanto a nivel mundial como nacional, su conocimiento y análisis 

genera una proyección más clara sobre el tema, principalmente en lo vinculado con 

el desarrollo. 
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En lo que se refiere al DMQ, se estudia el estado de su catastro, sus usos y 

aplicaciones. Se plantean las hipótesis con los conocimientos adquiridos para 

finalmente efectuar una verificación mediante la aplicación de una encuesta dirigida 

a la población que se determinada en el cálculo de la muestra, tomando en cuenta que 

existen varios tipos de usuarios de la información a nivel interno y externo de la 

municipalidad. Luego de su aplicación se tabulan los resultados y se encuentran 

respuestas. 

 

Se concluye que al momento en el MDMQ el principal uso que se le da a la 

información catastral, es el de carácter fiscal, sin embargo ya existen ciertos 

aplicativos adicionales, es utilizada como base para la emisión de los Informes de 

Regulación Urbana, así como información referencial en las empresas EMAAP, 

EMOOP. Se define además que no existe un SIC que permita interrelacionar las 

informaciones gráfica y alfanumérica, consecuentemente no existe un Sistema de 

Información Geográfico que unifique la información generada por diferentes áreas de 

la municipalidad tomando como base la información catastral, finalmente no se 

aplica a nivel general un modelo de datos que permita un adecuado intercambio de 

información, por lo tanto no hay una proyección hacia la generación de una 

Infraestructura de Datos Espaciales, base para una planificación adecuada del 

territorito. 
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CAPÍTULO  I  

 

TEMA:  

 

El catastro frente al desarrollo del Distrito Metropolitano de Quito. 

INTRODUCCIÒN  

 

1.1Planteamiento del problema  

 

Para ubicarnos en la temática, es necesario identificar la definición que le asiste a la 

palabra catastro; según el diccionario de la lengua española, catastro es: ñun censo y 

padrón estadístico de las fincas rústicas y urbanasò. Podríamos decir por lo tanto, 

que el catastro es un inventario de información que tiene relación con los bienes 

inmuebles existentes en un espacio territorial, espacio que es definido como urbano y 

rústico según la existencia o factibilidad para la dotación o no de obras de 

infraestructura (agua- alcantarillado), y definidos por la planificación generada 

mediante una normativa creada para el efecto. 

 

De igual manera es necesario también definir el significado de la palabra desarrollo, 

en el diccionario de la lengua española la palabra desarrollo es: ñacci·n de 

desarrollarò y desarrollar es: ñdar incremento a una cosa material, intelectual o 
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moralò, es decir que uniendo las definiciones podríamos afirmar que lo que estamos 

tratando de buscar es la relación de importancia que tiene el catastro y su 

información relativa a los bienes inmuebles, frente al desarrollo de un espacio 

territorial. 

 

Para la propuesta que se plantea, se ha escogido como espacio territorial el que 

corresponde al Distrito Metropolitano de Quito, de manera que la investigación y el 

estudio si bien estarán vinculados con ello, no quiere decir que los resultados que se 

obtengan, no puedan ser proyectados en otros espacios físicos.  

 

En nuestro país Ecuador, existe determinada normativa sobre el tema catastral que 

creo importante ponerla de manifiesto. La Constitución de la República del Ecuador 

y la Ley Orgánica de Régimen Municipal en su texto identifican algunos artículos 

que son necesario mencionarlos como marco legal general, en la primera los Art. 

238, 261 y 264; y, la segunda los Art. 9, 109 y 306.  

 

A partir de ello, la idea es encontrar cuales son los referentes en los que se puede 

aplicar la información entregada o producida en la instancia catastro; y de qué 

manera, se puede utilizar su información en otros ámbitos, vinculándolos como es el 

caso que se plantea con el tema del desarrollo. De igual manera, se podría enfrentar 

un proceso de planificación con la complementación de la información base 

entregada por el catastro, adicionando otros datos o insumos generados en diferentes 

instancias, para hacer frente con criterios más acertados al desarrollo de la región. 

 

1.2Sistematización del problema  

 

Es necesario poner de manifiesto que a lo largo del tiempo, el catastro ha sido 

vinculado básicamente con el área tributaria, utilizando su información como base 

para el cálculo, la emisión y finalmente el cobro de los  impuestos prediales y tasas. 

Esta tendencia ha sido generalizada en casi todos los ámbitos geográficos, incluso 

existen ejemplos claros hasta la actualidad. En nuestro país muchos de los 

municipios todavía mantienen este lineamiento. 

 

Así mismo a nivel internacional, desde algunos años atrás, se viene manifestando la 

necesidad de que se cambie este lineamiento y los catastros pasen a generar, 
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mantener y actualizar los datos a nivel de predio, como base para  el desarrollo de la 

Información de Tierras. El predio se constituye en la  unidad de ingreso y manejo de 

los datos. La generación de esta información se la plantea, con miras a que se 

constituya en una base de datos única, que esté a disposición de todos los actores y 

sociedad, que sus datos puedan ser utilizados y complementados a través de los 

diferentes procesos de administración de tierras, planeación urbana, desarrollo 

económico, desarrollo social. 

 

En nuestro país, podemos afirmar que se han implementado catastros con un fin 

básicamente tributario, es decir que se los puede catalogar más bien dentro de la línea 

fiscalista. Contienen una información general de tipo alfanumérico, la mayoría de 

ellos soportados en una ficha de datos, con matrices de asentamiento de información 

a nivel de predio. Muchos de estos han sido ingresados al catastro sin una verdadera 

implantación gráfica sobre planos geográficos. La ficha de registro de datos utilizada 

se la denomina como catastral y en su contenido comparte espacios de datos para el 

vaciado de la información por una parte referida a la tenencia de la tierra (escrituras, 

datos de propiedad) y por otra, en relación con los datos físicos (dimensiones, áreas y 

características) referidos al terreno y a la construcción; vinculados a una tabla de 

valoración (del suelo y de la construcción). 

 

Últimamente en los municipios de las ciudades más pobladas del país, se ha 

comenzado a pensar en la necesidad de que la información catastral se convierta en 

la base de los datos que deben ser manejados por las diferentes instituciones y áreas, 

dentro y fuera del territorio de su jurisdicción. Se está por lo tanto dando valor a los 

enunciados indicados anteriormente, abriendo las puertas para que el catastro sea 

más bien técnico y con ello se dé el gran paso hacia la construcción de una verdadera 

infraestructura de datos.  

 

Para enfrentar el análisis y planificación de lo que será un trabajo importante y 

necesario, que no ha tenido el apoyo permanente y constante a lo largo del tiempo, y 

que definitivamente es necesario que se lo realice con miras a que se constituya en un 

aporte en general, a la vez que sirva para definir los lineamientos futuros para el 

catastro especialmente para el caso de análisis en el Distrito Metropolitano de Quito, 

y en particular de la Dirección Metropolitana de Catastro, como ente encargado del 
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catastro en esta región territorial. En vinculación con lo identificado anteriormente, 

es necesario poner de manifiesto algunos criterios que a través de los años y con 

experiencias conocidas y vividas, podríamos decir, se constituyen incluso en 

lineamientos que deben ser tomados en cuenta, perfeccionados y proyectados, con el 

fin de lograr lo que a futuro debe constituir un catastro base, de beneficio para todos: 

entes públicos, privados y sociedad en general, a través de la generación de un único 

sistema de información. 

 

El componente más importante dentro de un sistema, sin duda alguna, es el recurso 

humano. De la capacidad, conocimientos, habilidades y experiencias que éste tenga 

sobre los diferentes campos en que se sustenta un catastro, se podría decir que la 

proyección en el tiempo será mejor. Cuando existe un grupo humano capacitado, 

conocedor de la problemática y con las herramientas necesarias  a la mano, para 

desarrollar sus tareas, el resultado será sin duda de calidad. Con un conocimiento 

suficiente cualquier funcionario podrá acometer con buenas bases y con seguridad 

los retos que se le presenten.  

 

Con seguridad se puede afirmar, que más del 90% de funcionarios que están 

trabajando en las áreas de catastro del país, no están preparados en todas las áreas 

que tienen que ver con el desarrollo catastral; no tienen un estudio en lo referente al 

perfil que plantea una Ingeniería Catastral o Geomensura, que se oferta en 

universidades de otros países. Las profesiones que se han ligado a las tareas de 

catastro en el país, tradicionalmente han sido la arquitectura y la ingeniería, 

básicamente por el hecho de trabajar con planos, manejarlos e interpretarlos, conocer 

sobre presupuestos y ejecución de obras de bienes inmuebles. Estos como es de 

suponer son parte integrante de los componentes que conforman un catastro, pero no 

se complementan con otros aspectos que como hemos visto son de igual o mayor 

importancia, o complemento. 

 

1.3Formulación del problema  

 

El catastro es el generador de la información base referida a la propiedad inmueble, 

que puede ser utilizada y a la vez complementada con y por el aporte de diferentes 

entes privados y públicos, unidos a través de un solo sistema de información. Se 
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constituye en una herramienta para todo tipo de entes: de gestión (gobierno central y 

gobiernos seccionales), de producción (empresas y compañías), de planificación 

(territorial, económica, política, social, etc.), de infraestructura (empresas de agua 

potable, alcantarillado, energía eléctrica, telefonía, etc.), con una información 

completa, actualizada, con datos acertados, se puede plantear con más seguridad un 

plan de desarrollo e intervención en las diferentes áreas de su jurisdicción.  

 

Esta investigación, lo que se pretende es identificar la importancia que tiene el 

catastro para el DMQ; el nivel de generación y entrega de información adecuada, 

actualizada y confiable que mantiene el órgano de gestión correspondiente; el 

conocimiento y uso de la información que se genera sobre este tema, por parte 

diferentes entes, organizaciones, entidades públicas y privadas y personas. 

 

La información generada será utilizada para diferentes procesos de planificación y 

ejecución de obras, planes de desarrollo locales, sectoriales, barriales, personales, por 

lo que será necesario también identificar el grado de satisfacción y conocimiento que 

la ciudadanía en general tiene sobre el tema, para ello también es necesario 

identificar el tipo de información y los sistemas que han sido generados para el 

catastro del Distrito Metropolitano de Quito. 

 

1.4Preguntas de investigación  

 

Surgen inquietudes que se pueden traducir en preguntas a ser investigadas en el 

proceso, y que apoyarían en la resolución de la problemática planteada sobre el tema: 

ñel catastro frente al desarrolloò.  

 

Pregunta central: 

 

¿Definir cuál es la vinculación entre catastro y desarrollo y determinar los 

lineamientos actuales a nivel nacional y mundial sobre este aspecto? 

 

Preguntas subsidiarias: 

 

¿Cuáles son los usos y aplicaciones que tiene el catastro a nivel mundial? 

¿Cuál es el perfil que tiene el catastro en el Distrito Metropolitano de Quito? 
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¿Cuál es el grado de desarrollo que tiene el catastro en el Distrito Metropolitano de 

Quito? 

¿Cuáles son los componentes del catastro en el Distrito Metropolitano de Quito? 

¿En qué estado se encuentra el catastro en el Distrito Metropolitano de Quito y qué 

nivel de implementación tecnológica tiene? 

 

 

1.5Justificación del tema  

 

La mayoría de catastros, a lo largo del tiempo e incluso hasta la actualidad, los 

podríamos vincular eminentemente con lo relacionado a la generación de un 

inventario de bienes inmuebles o lo que es lo mismo con la generación de una 

información legal y física mínima de la propiedad inmueble, que finalmente permite 

aplicar tablas valorativas que dan como resultado un avalúo base que sirve para 

generar impuestos, es decir con un fin eminentemente fiscal. Esta tendencia es la que 

se ha puesto de manifiesto en casi todos los períodos democráticos que se han 

sucedido en la municipalidad, las autoridades y entes políticos en cada uno de estos 

períodos históricos dentro del gobierno municipal no han mirado al catastro mas allá 

de una información predial necesaria para el cobro de impuestos. 

 

El catastro durante mucho tiempo ha sido generado mediante la utilización de fichas 

y matrices de datos, en archivos análogos, actualizado manualmente y básicamente 

referido a la información alfanumérica de la propiedad, es decir a lo que tiene que 

ver con datos de propiedad, dimensiones y áreas y características. En lo que tiene que 

ver con la parte gráfica, a partir de una determinada época, más bien cercana, se 

cuenta con cartas topográficas de hojas catastrales entregadas por el Instituto 

Geográfico Militar entre los años 1983 y 1985, sobre las cuales se ha dibujado 

manualmente la información gráfica referida a la unidad predial. En la actualidad 

dicha información ha sido registrada en un archivo gráfico digital, manejado a través 

de un CAD.  

 

La información existente comienza a ser requerida por diferentes unidades, sirve de 

base para su propuesta y futuros trabajos. De esta manera nace una aplicación 

diferente a la eminentemente fiscal. Bajo este panorama, nace la idea de que el 
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catastro es el que entrega una información base, que puede ser complementada con 

otros datos y otros perfiles. El encontrar las diferentes aplicaciones que podría tener 

el catastro; genera la necesidad de realizar una investigación que permita abrir un 

abanico de posibilidades de manera que personas y autoridades terminen 

identificando que es fundamental realizar un plan que a futuro entregue y convierta al 

catastro en un ente generador de información al servicio de la comunidad con miras a 

apuntalar un mejor desarrollo de una región o espacio territorial. 

 

1.6Objetivos   

 

Objetivo General  

 

V Desarrollar un estudio referente a la información vinculada al catastro, sus 

usos y aplicaciones; y, en virtud de ello  definir su vinculación con el 

desarrollo y particularmente en el Distrito Metropolitano de Quito. 

 

Objetivos específicos  

 

V Evidenciar el perfil que tiene el catastro en el Distrito Metropolitano de 

Quito. 

V Identificar la problemática del catastro en el Distrito Metropolitano de Quito 

y específicamente sobre las acciones ejecutadas por la Dirección 

Metropolitana de Catastro en relación al tema. Vinculación e importancia de 

esta con otras áreas municipales. 

V Describir el estado actual del catastro del Distrito Metropolitano de Quito, 

tomando como referentes el desarrollo tecnológico, la implementación y 

conformación de un Sistema de Información Catastral. 

V Determinar la importancia de la información catastral en el contexto general y 

sus posibilidades de uso pensando en la multifinalidad del catastro. 

 

1.7Alcance de la investigación  

 

El tema catastral tiene varios enfoques en la perspectiva nacional y mundial, como se 

puede ver en el texto definido anteriormente; la finalidad de este trabajo plantea 

como meta el llegar a establecer las posibilidades de uso de la información que 
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entrega un catastro en beneficio de la colectividad; entendiéndose que dentro de esta 

participan todas las personas que habitan un espacio territorial, indistintamente de 

que estas sean autoridades, funcionarios, empresas públicas o privadas, o público en 

general. 

 

El uso de la información que presente el catastro en conjunción con la legalidad de la 

tierra, nos presentan un panorama sumamente amplio que es necesario describirlo y 

ponerlo en claro, de tal manera que lo que se pretende es llegar a establecer un 

lineamiento que al ser entendido por la comunidad frente a los beneficios que presta 

este tipo de información, bien estructurada y actualizada permanentemente puede 

generar. 

 

No se pretende emitir un completo estudio de lo que es el catastro en sí, con todos 

sus resultados, sino más bien entender que tipo de información entrega y a través de 

ello proyectar los usos y aplicaciones que esta podría tener en beneficio del 

desarrollo de un espacio territorial o institucional. 

 

Para ello será siempre necesario encontrar referentes a nivel nacional e internacional 

que permitan describir justamente los vínculos y aplicaciones que puedan ser 

enunciados a beneficio de encontrar la vigencia del catastro frente al desarrollo de un 

espacio territorial. 
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CAPÍTULO   II  

 

MARCO DE REFERENCIA  

 

2.1MARCO TEÓRICO  

 

2.1.1Definición de catastro 

 

De acuerdo con el diccionario de la lengua española el catastro es: 

ñun censo y padr·n estad²stico de las fincas r¼sticas y urbanasò
1 

 

Según varias entidades vinculadas con el tema catastral, tenemos las siguientes 

conceptualizaciones: 

ñes un registro administrativo dependiente del Estado en el que se describen los 

bienes inmuebles rústicos, urbanos y de caracter²sticas especialesò
2 

 

ñdel griego əŬŰɎůŰɘɢɞɜ, "registro"
3 

 

ñel registro de los bienes inmuebles (ubicación, dimensiones y uso) y sus 

propietarios, que se utiliza para establecer el monto de la contribución que se 

impone sobre los bienes inmuebles según su producción, su renta o su valor, y 

derechos como servidumbres e hipotecasò
4 

 

 

 

 

 
1
Diccionario de la lengua española 

2-3-4
Ministerio de Economía y hacienda - Catastro Nacional de España 

http://es.wikipedia.org/wiki/Estado
http://es.wikipedia.org/wiki/Bienes
http://es.wikipedia.org/wiki/Inmueble
http://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%BAstico
http://es.wikipedia.org/wiki/Ciudad
http://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_griego
http://es.wikipedia.org/wiki/Bien
http://es.wikipedia.org/wiki/Inmueble
http://es.wikipedia.org/wiki/Servidumbre_(derecho)
http://es.wikipedia.org/wiki/Hipoteca
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ñes un inventario de la totalidad de los bienes inmuebles de un país o región de éste, 

permanente y metódicamente actualizado mediante cartografiado de los límites de 

las parcelas y de los datos asociados a ®sta en todos sus §mbitoò
1 

 

ñEs el inventario o censo de la riqueza inmobiliaria de una regi·n o ciudad 

específica, que permite conocer y determinar la ubicación, características físicas, 

jurídicas y socioeconómica de los inmuebles rurales y urbanos, para ser utilizado 

como herramienta de planificación y desarrollo de proyectos con fines Urbanos, 

Fiscales, de Servicios P¼blicos y Privadosò
2 

 

En definitiva la palabra catastro encierra un concepto directamente vinculado a los 

bienes inmuebles; su registro o inventario, que incluye información legal y física 

individual, referida a un determinado ámbito territorial urbano o rural, regentado por 

un organismo  gubernamental de gestión de un espacio territorial. 

Enunciaremos además algunos términos que los vamos a utilizar en el desarrollo de 

esta investigación:  

 

Espacio: 

ñ(del latín spatium) se refiere a diferentes conceptos en distinta.ò 
4t
Predio: 

ñHeredad, hacienda, tierra o posesi·n inmueble.ò
3 

 

Inmueble o bien inmueble: 

ñSe consideran inmuebles todos aquellos bienes considerados bienes raíces, por 

tener de común la circunstancia de estar íntimamente ligados al suelo, unidos de 

modo inseparable, física o jurídicamente, al terreno, tales como las parcelas, 

urbanizadas o no, casas, naves industriales, o sea, las llamadas fincas, en definitiva, 

que son bienes imposibles de trasladar o separar del suelo sin ocasionar daños a los 

mismos, porque forman parte del terreno o están anclados a él. Etimológicamente su 

denominaci·n proviene de la palabra inm·vil.ò 
4 

 

1
Ministerio de Economía y hacienda - Catastro Nacional de España

 

2
Alcaldía de Caracas - Venezuela 

4
Wikipedia ï La enciclopedia libre 

http://es.wikipedia.org/wiki/Bien
http://es.wikipedia.org/wiki/Parcela
http://es.wikipedia.org/wiki/Casa
http://es.wikipedia.org/wiki/Industrial
http://es.wikipedia.org/wiki/Finca
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Urbano: 

ñ(del latín urbanus) es el adjetivo para designar a lo perteneciente o relativo a la 

ciudad (en lat²n urbs)ò 
1
 

 

Rural o rustico: 

ñRelativo al campo y a las labores propias de la agricultura o la ganader²a. rural.ò 
2
 

 

Espacio urbano: 

ñRasgos característicos del espacio urbano son su mayor población, su alta 

densidad de población, su extensión y su mayor dotación de todo tipo de 

infraestructuras; pero sobre todo la particularidad de las funciones urbanas, 

especialmente las económicas, concentrándose la actividad y el empleo en los 

sectores secundario y terciario, siendo insignificante el primario.ò 
3 

 

Espacio rural: 

 

ñEl espacio rural es el territorio no urbano de la superficie terrestre o parte de un 

municipio que no está clasificada como Área Urbana o de Expansión Urbana: Áreas 

no urbanizadas al menos en su mayor parte o destinadas a la limitación del 

crecimiento urbano, utilizadas para actividades agropecuarias, agroindustriales, 

extractivas, de silvicultura y de conservación ambiental.ò 
4 

 

ñEl espacio rural, con el paso del tiempo, ha adquirido comportamientos urbanos en 

su población, actividades y dotación de infraestructuras, diluyéndose en cierta 

medida las diferencias con el urbano en cuanto a la satisfacción de las necesidades 

de servicios elementales.ò 
5 

 

2.1.2Componentes de un catastro: 

 

Un catastro tiene como fin fundamental el registro de todas y cada una de las 

unidades inmobiliarias que existen en un determinado territorio (según las 

jurisdicciones establecidas a nivel de cada región).  

 

1-2-3-4-5
Wikipedia ï La enciclopedia libre 

http://es.wikipedia.org/wiki/Lat%C3%ADn
http://es.wikipedia.org/wiki/Ciudad
http://es.wikipedia.org/wiki/Densidad_de_poblaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Infraestructura
http://es.wikipedia.org/wiki/Sector_secundario
http://es.wikipedia.org/wiki/Sector_terciario
http://es.wikipedia.org/wiki/Sector_primario
http://es.wikipedia.org/wiki/Municipio
http://es.wikipedia.org/wiki/Agropecuaria
http://es.wikipedia.org/wiki/Agroindustrial
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Industria_extractiva&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Silvicultura
http://es.wikipedia.org/wiki/Conservaci%C3%B3n_ambiental


 

 

- 12 - 

 

 

 

Estas unidades se las denomina en la mayoría de casos como predios,  su registro se 

lo realiza a través de la presentación de los documentos que acrediten la tenencia 

legal del bien inmueble, responden además a la ocupación de un espacio definido y 

son susceptibles de ser valorados. 

 

Para definir los componentes de un catastro es necesario hacer referencia a lo 

descrito anteriormente.  

 

En primer lugar por lo tanto identificaríamos a la información que mantiene un 

catastro, por un lado la información referida al terreno y a la construcción 

(información física), y por otro lado la información legal relacionada con la tenencia 

del bien inmueble. Este por lo tanto se constituiría en el primer componente. 

 

En segundo lugar identificamos el componente tecnológico, imprescindible en la 

actualidad para manejar grandes volúmenes de información. 

 

En tercer lugar debemos tomar en cuenta el componente valorativo que define el 

avalúo que tendrá un bien inmueble. 

 

2.1.2.1Primer  componente: información. 

 

La información de un catastro está referida al conjunto de datos que describen todos 

y cada uno de los bienes inmuebles existentes en los sectores urbanos y rurales de un 

territorio. Esta información se refiere a los datos de terreno, de la construcción y de 

la tenencia. 

 

Para una ilustración de lo dicho a continuación encontraremos un esquema que 

describe lo indicado: 
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ESQUEMA # 1 

 

¿QUÉ ES EL CATASTRO? 

 

 

CATASTRO 

 

 

REGISTRO DE BIENES INMUEBLES 

 

 

 

URBANOS                                RURALES 

 

Fuente: Desarrollado por el autor de la tesis 

 

Un bien inmueble, es una unidad de terreno; o de terreno y construcción, sobre el 

cual existen o mantienen derechos de propiedad una o varias personas o entes 

jurídicos. Cada bien inmueble, genera información que se relaciona:  

 

V Con su realidad física (dimensiones, áreas, características);  

V Con su realidad legal (propiedad y forma de tenencia del bien);  

V Complementadas con información generada por el ente de gestión pública en 

relación con: 

 Información y datos valorativos (ajustados a la realidad de mercado), de 

terreno y construcción; y, 

 Referenciación geográfica (ubicación geográfica).   
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ESQUEMA # 2 

 

¿QUÉ CONTIENE UN BIEN INMUEBLE?           

 

           

                                                            ES UN    TERRENO 

                                                                    O LOTE  

 

 

        BIEN INMUEBLE                

                                                           TERRENO O LOTE 

                                      O ES UN    + CONSTRUCCION 

 

 

Fuente: Desarrollado por el autor de la tesis 

 

 

La unipropiedad se refiere a la individualidad de un predio, corresponde a un lote de 

terreno que puede tener uno o varios propietarios en derechos y acciones, igualmente 

puede o no tener construcciones, una o varias. La propiedad horizontal en cambio es 

la que tiene uno o varios propietarios, cada uno de ellos con una unidad constructiva 

edificada sobre un terreno, con la definición clara de los linderos de cada una de las 

unidades de propiedad particular. El terreno y ciertas áreas de uso de todos, son un 

bien comunal, sobre los cuales los propietarios de los predios de uso exclusivo son 

participes. La propiedad horizontal por lo tanto tiene correspondencia con las 

edificaciones que tiene varios predios, con linderos de las unidades de uso exclusivo 

claramente definidos en una edificación. Sobre en un lote de terreno por lo tanto se 

pueden encontrar varias unidades constructivas que son susceptibles de ser vendidas 

a diferentes propietarios. Las unidades construidas adquieren una alícuota de 

participación que sirve para identificar la relación de estas con las áreas comunes.  

 

 

UNIPROPIEDAD 

    PROPIEDAD 

HORIZONTAL 
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El catastro de un bien inmueble contempla información que está ligada a varios 

aspectos entre los cuales podemos resumir:  

V La información física sobre un predio: dimensiones y áreas, ubicación 

geográfica, características físicas del terreno y de existir de la o las 

construcciones,  

V Información legal sobre la tenencia del bien por parte de su o sus 

propietarios, 

V Información valorativa relacionada con el avalúo del bien inmueble.  

 

 

ESQUEMA # 3 

 

¿QUE INFORMACIÓN CONTIENE EL CATASTRO DE UN BIEN 

INMUEBLE?  

 

  

                                                                                                                                               FISICA 

 

                                         DE UN                                                   CONTIENE 

        EL  CATASTRO                       BIEN INMUEBLE                                                    LEGAL 

                                                                                                      INFORMACION 

          

                                                                                                                                         VALORATIVA  

                             

Fuente: Desarrollado por el autor de la tesis 

 

La información física de un predio, referida al terreno y a la construcción, se la puede 

resumir el siguiente esquema: 
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ESQUEMA # 4 

 

¿QUÉ INFORMACIÓN FÍSICA CONTIENE UN CATAS TRO? 

 

 

¿QUÉ? 

                                                                                                                              CONTIENE 

      INFORMACIÓN                                       TERRENO                                       DIMENSIONES DE LINDEROS 

              FISICA                                                                                                    AREA Y FORMA 

                                                SOBRE                                                                                 DIMENSION DE FRENTE 

                                                                                                                                              TERRENO 

DETERMINACION DE FONDO 

RELATIVO 

                                                                                                                                             TOPOGRAFIA 

INFRAESTRUCTURA: (AGUA ï 

ENERGIA ELECTRICA                                

ïALCANTARILLADO - 

TELEFONIA) 

UBICACIÓN GEOGRAFICA                              

(COORDENADAS ï REFERENCIA 

ESPACIAL) 

                                              SOBRE                                                                         CLAVE CATASTRAL 

 

                                                                                                                             CONTIENE 

                                         

                                                                                                                                             DEFINICION DE BLOQUES                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                             CONSTRUCTIVOS 

                                                                                                                                             DIMENSIONES DE LOS LADOS 

                                                                                                                                             DETERMINACIÓN DE AREAS DE 

                                                                                                                                             BLOQUES CONSTRUCTIVOS  

                                                                                                                             TIPOLOGIA CONSTRUCTIVA: 

                                                                  CONSTRUCCIÓN                              ESTRUCTURA 

                                                                                                                            ENTREPISOS Y CUBIERTAS 

                                                                                                                            ACABADOS 

                                                                                                                            NÚMERO DE PISOS 

                                                                                                                            ESTADO DE LA CONSTRUCCION 

                                                                                                                            EDAD DE LA CONSTRUCCION 

                                                                                                                            MEJORAS 

 

Fuente: Desarrollado por el autor de la tesis 
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La información legal referida a un predio  o inmueble se la puede definir de la 

siguiente manera: 

 

ESQUEMA # 5 

 

¿QUÉ INFORMACIÓN LEGAL CONTIENE UN CATASTRO?  

 

 

 ¿QUÉ?                             

                                                                                                            CONTIENE 

                     

     INFORMACIÓN                            TERRENO                             DIMENSIONES DE LINDEROS  

            LEGAL             SOBRE                                                          AREA  

          DIMENSION FRENTE TERRENO                                                      

UBICACIÓN  

PROPIETARIO O PROPIETARIOS 

                                                                                               NOTARIA 

                                     SOBRE                                                           FECHA 

                                                                                                            INSCRIPCIÓN 

 

 

 

  CONTIENE 

                                  

CONSTRUCCIÓN  SOLO PARA PROPIEDAD 

HORIZONTAL: 

                          DEFINICION BLOQUES 

CONSTRUCTIVOS                                                                                                                                                                                                                       

DIMENSIONES DE LOS 

LADOS                                                                                                                                                                                                   

DETERMINACION DE 

AREAS POR BLOQUES 

CONSTRUCTIVOS                                 

 

Fuente: Desarrollado por el autor de la tesis 
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La información valorativa para un inmueble se la puede relacionar con los siguientes 

aspectos: 

 

ESQUEMA # 6 

 

¿QUÉ INFORMACIÓN VALORATIVA CONTIE NE UN CATASTRO? 

 

 

¿QUÉ? 

                 CONTIENE 

                                      

      INFORMACIÓN                              TERRENO              TABLAS DE VALORES DE TERRENO  

      VALORATIVA       SOBRE                                               TABLAS DE CLASES DE TIERRAS 

FACTORES DE VALORACIÓN DEL             

SUELO                                                   

TOPOGRAFÍA -FRENTE ï FONDO -                                    

TAMAÑO 

 

     CONTIENE 

                                  

                                                           CONSTRUCCIÓN TABLAS DE VALOR DE LA 

CONSTRUCCIÓN POR TIPOLOGÍAS  

SOBRE  CONSTRUCTIVAS 

ESTRUCTURA:                     

CIMIENTOS,  

COLUMNAS,  

ENTREPISOS,  

CUBIERTAS                                                                                                                                                                                           

MAMPOSTERÍAS Y ACABADOS   

                                                                                                              INSTALACIONES                                                      

                                                                                                   NÚMERO DE PISOS                                     

                                                                                                   ESTADO DE LA CONSTRUCCIÓN 

                                                                                                   EDAD DE LA CONSTRUCCIÓN 

 

 

Fuente: Desarrollado por el autor de la tesis 
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La información sobre un predio la podemos dividir en dos campos: 

V Información alfanumérica 

V Información gráfica 

La información alfanumérica, tiene relación o se refiere a los datos de texto que 

deben ser llenados u obtenidos como información para crear un archivo que describa 

la propiedad inmobiliaria. Los datos que son referidos en un catastro de la propiedad 

inmobiliaria en un archivo alfanumérico son los que se describen a continuación: 

 

2.1.2.1.1Datos alfanuméricos sobre el terreno y la construcción: 

 

Sobre el terreno, obtenidos en campo: 

Dimensiones de linderos y área terreno 

Dimensión de frente terreno 

Determinación de fondo relativo 

Topografía 

Infraestructura: (agua ï energía eléctrica ï alcantarillado -  telefonía) 

 

Sobre la construcción, obtenidos en campo: 

Definición de bloques constructivos  

Dimensiones de los lados 

Determinación de aéreas de bloques constructivos 

Tipología constructiva: 

Estructura 

Entrepisos y cubiertas 

Acabados 

Número de pisos 

Estado de la construcción 

Edad de la construcción mejoras 

 

Sobre la ubicación obtenidos en el campo: 

Nombres de calles 

Placa de ubicación predial 
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Sobre la tenencia del bien inmueble obtenidos en el campo: 

Nombre(s) de propietario(s) 

Escrituras (notaria-fecha-inscripción) 

 

Sobre el valor del suelo: 

AIVAS urbanos (tablas de valores por AIVAS) 

AIVAR  rurales (tablas de valores por polígonos ï clases de tierras) 

Factores: topografía ï frente fondo ï tamaño 

 

Sobre el valor de la construcción:  

Tipologías constructivas: 

Estructura (cimientos-columnas-entrepisos-cubiertas) 

Mamposterías y acabados 

Número de pisos 

Estado de la construcción 

Edad de la construcción 

Mejoras 

 

2.1.2.1.2Datos gráficos sobre el terreno y la construcción: 

Sobre el terreno: 

Implantación de terreno 

Forma de terreno 

Topografía de terreno 

Sobre la construcción: 

Implantación de la(s) construcción(es) 

Definición de bloques constructivos 

Sobre la ubicación: 

Implantación del predio en la cartografía 

Determinación de coordenadas (georeferenciación) 

Definición de clave catastral 

Vías 
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Sobre el valor del suelo: 

AIVAS urbanos (ubicación geográfica de AIVAS) 

AIVAR rurales (ubicación geográfica de AIVAR  y clases de tierras) 

Para una mejor comprensión de lo dicho resumiremos en el siguiente cuadro los 

datos planteados:
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CUADRO # 1 

INFORMACION DE CATASTRO  

 

FISICA  LEGAL  VALORATIVA  

TERRENO CONSTRUCCION UBICACION  TERRENO 

CONSTRUCCION  

EN LOS CASOS DE 

PREDIOS DECLARADOS 

BAJO EL REGIMEN DE 

PROPIEDAD 

HORIZONTAL  

TERRENO CONSTRUCCION 

A
L

F
A

N
U

M
E

R
IC

A
 

DIMENSIONES DE 

LINDEROS 

 

 AREA  

 

DIMENSION DE FRENTE  

 

DETERMINACION DE 

FONDO RELATIVO  

 

TOPOGRAFIA  

 

INFRAESTRUCTURA: 

AGUA  

ENERGIA ELECTRICA  

ALCANTARILLADO 

TELEFONIA  

 

VIAS  

 

DEFINICION DE BLOQUES 

CONSTRUCTIVOS 

 

DIMENSIONES DE LOS LADOS 

 

DETERMIN ACION DE AREAS 

DE BLOQUES 

CONSTRUCTIVOS 

 

TIPOLOGIA CONSTRUCTIVA :  

 

ESTRUCTURA 

CIMIENTOS  

COLUMNAS  

ENTREPISOS Y CUBIERTAS 

 

MAMPOSTERIAS Y  

ACABADOS 

 

INSTALACIONES  

 

NUMERO DE PISOS 

 

ESTADO  

 

EDAD  

 

MEJORAS 

 

NOMBRES DE CALLES 

 

PLACA DE UBICACION 

PREDIAL  

 

 

NOMBRE(S) DE 

PROPIETARIO(S)  

 

DIRECCION  

 

ESCRITURAS:  

 

NOTARIA  

FECHA 

INSCRIPCION EN EL 

REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD 

 

DEFINICION DE BLOQUES 

CONSTRUCTIVOS 

 

DIMENSIONES DE LOS LADOS 

 

DETERMINACION DE AREAS 

DE BLOQUES 

CONSTRUCTIVOS 

 

AIVAS URBANOS<. 

TABLAS DE VALORES POR  

AIVAS  

 

AIVAR RURALES : 

TABLAS DE VALORES POR 

POLIGONOS 

 

CLASES DE TIERRAS 

 

FACTORES:  

TOPOGRAFIA  

FRENTE - FONDO TAMAÑO  

 

TIPOLOGIA S 

CONSTRUCTIVAS:  

 

ESTRUCTURA: CIMIENTOS  

COLUMNAS  

ENTREPISOS 

CUBIERTAS 

 

MAMPOSTERIAS Y 

ACABADOS 

 

INSTALACIONES  

 

NUMERO DE PISOS 

 

ESTADO 

 

EDAD 

 

MEJORAS 

 

G
R

A
F

IC
A

  

IMPLANTACION  

 

FORMA  

 

TOPOGRAFIA  

 

IMPLANTACION DE LA(S) 

CONSTRUCCION(ES) 

 

DEFINICION DE BLOQUES 

CONSTRUCTIVOS 

 

IMPLANTACION DEL PREDIO 

EN LA CARTOGRAFIA  

 

DETERMINACION DE 

COORDENADAS 

(GEOREFERENCIACION)  

 

DEFINICION DE CLAVE  

CATASTRAL  

VIAS 

 

---- ---- 

AIVAS URBANOS: UBICACION 

GEOGRAFICA DE AIVAS  

 

AIVAR RURALES UBICACION 

GEOGRAFICA DE AIVAR  

 

CLASES DE TIERRAS 

UBICACIÓN GEOGRAFICA  

 

---- 

Fuente: Desarrollado por el autor de la tesis
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Los datos son ingresados en un formato de ficha análoga que resume la información 

indicada anteriormente. La ficha adquiere el nombre de catastral. Cada predio tiene un 

archivo de registro con los datos correspondientes. Un ejemplo de ficha referida al 

catastro del Distrito Metropolitano de Quito, se encuentra adjunta en el anexo 1. 

 

2.1.2.2Componente tecnológico 

 

En la actualidad no considerar el uso de las tecnologías en cualquier proceso resulta 

imposible, el desarrollo que estas han logrado y logran en períodos muy cortos es 

inimaginable, de manera que para el caso que nos compete el no usarlas resultaría 

imposible, más aún teniendo en cuenta que la información que produce un catastro a 

nivel alfanumérico y gráfico, en cantidad de datos es enorme pues a mayor cantidad de 

territorio, mayor número de bienes inmuebles y por lo tanto mayor cantidad de 

información. Esta por lo tanto debe ser manejada a través de un sistema de información 

que lo podemos denominar catastral (Sistema de Información Catastral SIC). 

 

Es de suponer entonces que  por un lado se debe generar y mantener la información 

alfanumérica referida a cada uno de los inmuebles urbanos y rurales del territorio y por 

otro se debe generar y mantener la información gráfica de igual manera de cada uno de 

los predios. Las dos informaciones tienen la obligación de ser correspondientes entre sí 

y en referencia a cada uno de los bienes inmuebles, es decir que cada inmueble debe 

tener una implantación gráfica, con una descripción de sus cualidades; y, una 

descripción en un archivo alfanumérico, en el que consten las cualidades y cantidades 

de los elementos reales que existan él.  

 

Para entender mejor lo indicado a continuación se describe de manera gráfica lo 

indicado: 
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ESQUEMA # 7 

 

GRÁFICO DE RELACIONES DE INFORMACIÓN CATASTRAL  

 

       

      INTERELACIONADAS 

 

 

 

       

      INTERELACIONADAS 

 

 

 

 

      INTERELACIONADAS 

 

 

                                                     SISTEMA DE INFORMACIÓN CATASTRAL 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Desarrollado por el autor de la tesis 

 

2.1.2.3Componente valorativo 

 

Todo bien inmueble finalmente tiene que ser valorado, es decir que tanto el terreno 

como las construcciones y mejoras que hayan sido implementadas, deben adquirir una 

valoración. Para obtener el avalúo predial, el ente de gestión a cargo de un territorio, 

desarrolla un modelo de valoración, para aplicarlo al universo de inmuebles que existan 

dentro de los límites de su jurisdicción, el respectivo estudio por lo tanto genera valores 

que al ser aplicados de manera individual a cada una de las áreas tanto de terreno como 

de construcción, permiten definir los montos de avalúo. 

 

Es imprescindible que se establezcan valores por metro cuadrado tanto de terreno como 

de construcción para que puedan ser aplicados a los metrajes obtenidos de todos y cada 

INFORMACIÓN  PREDIAL 

INMOBILIARIA  

INFORMACIÓN  PREDIAL 

ALFANUMÉRICA 

INFORMACIÓN  PREDIAL 

GRÁFICA 

ARCHIVO DE DATOS 

ALFANUMÉRICOS 

ARCHIVO DE DATOS 

GRÁFICOS 

BASES DE DATOS 

ALFANUMÉRICOS 

BASES DE DATOS GRÁFICOS 
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uno de los predios de manera que se obtenga un monto final de avalúo. En lo que tiene 

que ver con el terreno generalmente se definen áreas o sectores homogéneos que 

mantienen características semejantes, según la dotación de servicios, la asignación de   

zonificación constructiva, valores comerciales, etc. que permiten identificar un valor. 

En lo referente a la construcción, generalmente se definen tipologías constructivas 

dominantes, modelos arquitectónicos de los que se obtienen presupuestos totales de 

obra, a través de definir cubicajes y rubros constructivos a los que se les aplica valores 

calculados, de la relación entre el área de edificación y el costo total de obra se obtendrá 

como resultado los costos por metro cuadrado.  

 

La relación entre la información alfanumérica y gráfica en vinculación con los 

parámetros de valoración que la institución encargada de generar y actualizar un 

catastro está obligada a implementar, la podríamos representar de la siguiente manera:  

 

ESQUEMA # 8 

 

COMPONENTES DE UN AVALÚO  

 

 

                   INFORMACION                                           INFORMACION                                           RESULTADO 

                   ALFANUMERICA                                              VALORATIVA                                                (AVALUO)  

 

 

 

 

 

       TERRENO     AREA (m2)                                                 TABLAS DE                                AVALUO DE TERRENO 

                                                                                   VALOR POR m2 

 

 

CONSTRUCCION: 

AREA         (m2)                                                                       TABLAS DE                                            AVALUO DE 

TIPOLOGIA                                                                VALOR POR m2                                     CONSTRUCCION 

CONSTRUCTIVA 

ESTADO 

USO 

                                                                                     

 

Fuente: Desarrollado por el autor de la tesis 
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Datos alfanuméricos sobre el valor del suelo: 

Determinación de áreas valorativas urbanas (tablas de valores por sectores) 

Determinación de áreas valorativas rurales (tablas de valores por polígonos - clases de 

tierras) 

Factores: topografía - frente fondo ï tamaño 

Datos alfanuméricos sobre el valor de la construcción: 

Tipologías constructivas según: 

Estructura (cimientos-columnas-entrepisos-cubiertas) 

Mamposterías y acabados 

Instalaciones 

Número de pisos 

Estado de la construcción 

Edad de la construcción 

Mejoras 

 

Para una mejor ilustración de lo indicado a continuación se detalla un gráfico: 

ESQUEMA # 9 

 

INFORMACIÓN ALFANUMÉRICA DEL SUELO Y LA CONSTRUCCIÓN  
 

 

                  INFORMACION                                                                                 INFORMACION 

                 ALFANUMERICA                                                                       ALFANUMERICA            

               SOBRE EL VALOR                                                                     SOBRE EL VALOR 

                    DEL SUELO                                                                       DE LA CONSTRUCCIÓN 

 

 

 

                      AIVAS URBANOS                                                                    TIPOLOGÍAS          

                     AIVARS RURALES                                                              CONSTRUCTIVAS: 

               CLASES DE TIERRAS                                                                ESTRUCTURA 

                       FACTORES:                                                                      MAMPOSTERIAS 

                  FRENTE-FONDO                                                                      ACABADOS 

                    TOPOGRAFIA                                                                   INSTALACIONES 

                       TAMAÑO                                                                      NÚMERO DE PISOS 

                       ESTADO 

                         EDAD 

                     MEJORAS 

 

Fuente: Desarrollado por el autor de la tesis 
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Para los municipios del país existe la obligación de generar una valoración de predios 

cada bienio, según lo establecido en la Ley Orgánica de Régimen Municipal, el caso 

presente del Distrito Metropolitano de Quito, se encuentra definido a través de una 

Ordenanza de Valoración, que tiene como base el Bienio 2008-2009. Se adjuntan 

Ordenanzas 232 publicada en el Registro Oficial Nº 254 del 17 de enero de 2008 y Nº  

303 publicada en el Registro Oficial Nº 114 del 22 de enero de 2010. 

 

2.1.3Marco Histórico 

 

2.1.3.1Reseña histórica del desarrollo del catastro a nivel mundial 

 

Uno de los referentes más antiguos de catastro se vincula con el denominado Domesday 

Book, creado por Guillermo I de Inglaterra, "El conquistador", utilizado para conocer 

los recursos de su reino. 

 

El libro Becerro de las Behetrías de Castilla es el más antiguo catastro conocido, fiel 

reflejo de la organización territorial castellana y que debía de servir de base a una futura 

reforma. 

 

En Europa es donde la puntillosa mentalidad occidental hace que los catastros sean cada 

vez más precisos y perfectos, ejemplo de ello son los de: Francia y Holanda (organizado 

por Napoleón Bonaparte), Alemania, Reino Unido, y por supuesto España que lo 

implanta en América durante la época colonial. En 1749 se inició el que posiblemente 

es el más importante ejemplo de la época pre-estadística en todo el mundo: el Catastro 

de Ensenada, que incluía censo de población y muchos otros datos. 

 

Con el llamado catastro de Encenada en España y el inicio del catastro de Cataluña, se 

afianza la cartografía como la primera herramienta del proceso catastral; con el catastro 

Napoleónico del siglo XIX, se vincula la Geodesia como la segunda herramienta básica 

del catastro al plantear el emperador que el catastro debería estar referido a una red 

geodésica nacional. 

 

El catastro en general, ha pasado por tres estadios en su desarrollo, el netamente Fiscal 

originado en el imperio Romano y extendido por Europa gracias a la dominación 

http://es.wikipedia.org/wiki/Domesday_Book
http://es.wikipedia.org/wiki/Domesday_Book
http://es.wikipedia.org/wiki/Guillermo_el_Conquistador
http://es.wikipedia.org/wiki/Becerro_de_las_Behetr%C3%ADas_de_Castilla
http://es.wikipedia.org/wiki/Europa
http://es.wikipedia.org/wiki/Francia
http://es.wikipedia.org/wiki/Pa%C3%ADses_Bajos
http://es.wikipedia.org/wiki/Napole%C3%B3n_Bonaparte
http://es.wikipedia.org/wiki/Alemania
http://es.wikipedia.org/wiki/Reino_Unido
http://es.wikipedia.org/wiki/Espa%C3%B1a
http://es.wikipedia.org/wiki/Am%C3%A9rica
http://es.wikipedia.org/wiki/Catastro_de_Ensenada
http://es.wikipedia.org/wiki/Catastro_de_Ensenada
http://es.wikipedia.org/wiki/Censo_de_poblaci%C3%B3n
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Romana y traída a América latina con la conquista Española; los catastros en los países 

de Sudamérica, en lo fundamental inician su incipiente desarrollo como pilar para 

sostener la guerra de independencia. 

 

En su primera etapa, el producto principal del trabajo catastral  fue un listado con 

propietarios y predios, que servía de soporte para la definición y cobro del impuesto 

predial por parte de los municipios; de esa forma, el catastro se convirtió  en la principal 

fuente de ingresos para  las administraciones locales.  

Con la devastación producida por la segunda guerra mundial, el recurso tierra se hace 

mas apetecido y la información que lo describe se vuelve un insumo importante para la 

planeación que permitiera salir de la crisis; esa circunstancia va originando la entrada al 

nuevo estadio en el desarrollo de los catastros y a mediados del siglo XX, se inicia la  

etapa de catastro multipropósito o multifinalitario.  

 

Al aparecer los software para SIG y desarrollarse los modelos internos para poder suplir 

los requerimientos para implementar un SIG catastral, se convierte en otra herramienta 

fundamental del catastro; por eso, debe ser tomado como un soporte para los procesos 

catastrales y no como el fundamento para el desarrollo del catastro mismo. 

 

El paso de catastros organizados para producir datos que garantizaran recoger impuestos 

para el sostenimiento de los municipios, a organizaciones catastrales que capturan,   

manipulan y ofrecen información consistente y variada, significó la comprensión de que 

la información que describe los predios, tenía un gran valor como insumo para adelantar 

muchos trabajos. Con la nueva concepci·n, se dio origen a los llamados ñCatastros 

Multiprop·sitosò que se convierten en la principal fuente de informaci·n para la 

planeación y todas aquellas actividades que tienen como datos básicos los concernientes 

al recurso tierra. 

 

El tercer estadio en el desarrollo del catastro en el mundo, lleva a convertir los catastros 

en un Sistema de Información de Tierras basado en el predio, que se convierta en la 

principal fuente de información para el desarrollo sostenible y sirva de soporte a las 

infraestructuras de datos espaciales locales.  

 

En ningún caso, se puede plantear el desarrollo del catastro como algo aislado de lo que 

acontece con la sociedad, por esa razón, en la medida que la administración local o 
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nacional ha requerido información detallada o con algún grado de especialidad, el 

catastro ha dado un salto para satisfacer esos requerimientos de la sociedad. 

 

El concepto actual de catastro se basa en tres finalidades que le dan sustento, las cuales 

son: 

V Dar una base para el planeamiento urbano y rural.  

V Calcular el monto de las contribuciones como es el impuesto predial 

inmobiliario.  

V Guardar la seguridad jurídica del derecho de propiedad a través de la aprobación 

y archivo de las mensuras, que son la base de las escrituras de traslación y 

dominio.  

A su vez para cumplir con los tres elementos anteriores el catastro está dividido en tres 

secciones: 

V Catastro Fiscal: Encargado de la fijación del valor de los bienes a (Componente 

Valorativo)fin de imponerle un tributo proporcional.  

V Catastro Jurídico: El cual contempla la relación entre el propietario o 

(Componente Legal)sujeto activo; la propiedad u objeto inmobiliario y  la 

comunidad o sujeto pasivo.  

V Catastro Geométrico: Encargado de la medición, subdivisión,   (Información)

representación y ubicación del bien.  

 

2.2.3.2El catastro en diferentes países del mundo 

 

Catastro en España 

ñSi se vincula la existencia de un Catastro al establecimiento de impuestos 

inmobiliarios, la rentabilidad de la inversión realizada resulta no sólo inmediata y muy 

llamativa. Como ejemplo en España, tan sólo por el Impuesto Local de Bienes 

Inmuebles se han recaudado, en el pasado ejercicio de 1995, 493.831 millones de 

pesetas. Además, los esfuerzos de creación de la base de datos catastral ha permitido 

pasar de una recaudación de 146.799 millones de pesetas al principio del proceso 

(1.203 millones de dólares) a 493.831 millones de pesetas en 1995 (4.048 millones de 

d·lares), antes mencionados, lo que supone un incremento del 336%.ò
1 

1
 JESÚS MIRANDA HITA, ñEl Catastro y el Impuesto sobre Bienes Inmueblesò, CT/Catastro 

núm. 50, 2004, pág  12 y 14. 
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ñResulta por tanto evidente que la inversi·n en Catastro es una fuente inmediata de 

generación de recursos económicos para las Administraciones Públicas, objetivo que 

nunca debe olvidarse a la hora de diseñar un modelo de Catastro. Ha de tenerse en 

cuenta, además, que al tratarse de figuras tributarias que inciden sobre los bienes 

inmuebles, el nivel de fraude es sumamente bajo, dada la imposibilidad material de 

mantener oculto este tipo de bienes, sobre todo mediante la utilización de la fotografía 

a®reaò
1 

 

Catastro en Venezuela 

 

ñEl Plan Nacional del Catastro define su alcance hacia una consolidaci·n de la cultura 

de Catastro en la sociedad venezolana, con la premisa fundamental de crear 

organización, disciplina y métodos de gestión del territorio a través del desarrollo de 

las unidades orgánicas catastrales y así como determinar el inventario de riqueza 

inmobiliaria y territorial. Este Plan está definido por cinco programas, que son: 

Å Fortalecimiento de la Gesti·n Catastral. 

Å Promoci·n y divulgaci·n del Catastro Nacional. 

Å Formaci·n y Conservaci·n del Catastro. 

Å Sistema de Informaci·n Nacional del Catastro. 

Å Sistema Nacional de Informaci·n Territorial.ò 

 

Desde este punto de vista, el Catastro es considerado como un sistema de información 

basado en la realidad inmobiliaria, como base para el desarrollo económico y social, 

para la planificación urbana y rústica y para el desarrollo local, regional y nacional; 

constituyendo una herramienta fundamental para procurar y garantizar la ordenación 

del territorio con fines de desarrollo, a través de la adecuada, precisa y oportuna 

definición de los tres aspectos más relevantes de la propiedad inmobiliaria: descripción 

física, situación jurídica y valor económico;ò
2 

 

1
 JESĐS MIRANDA HITA, ñEl Catastro y el Impuesto sobre Bienes Inmueblesò, CT/Catastro 

núm. 50, 2004, pág  12 y 14. 
2
 BERNÉ V. JOSÉ LUIS,  RIVERA CAREN F., CAMARGO S. SANTANA J.  - La actualidad 

catastral en Venezuela - Octubre 2005 
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ñconvirtiéndose entonces en la fuente primaria de datos del sistema de información 

territorial, el cual permitirá establecer una base común entre las distintas 

organizaciones públicas y privadas que produzcan información geográfica, 

cartogr§fica  y catastral del territorio nacional.ò
1
 

 

Catastro en Paraguay  

 

ñLa Resoluci·n del Ministerio de Hacienda NÜ 164 del 3 de marzo de 1992, establece la 

estructura técnica y operativa del SNC y la organización de la Unidad Técnica de 

Apoyo - UTAP - al Proyecto de Racionalización del Uso de la Tierra ïPRUTï. En 

septiembre del mismo año la Ley Nº 30 formaliza el convenio de préstamo para la 

financiación de PRUT, estableciendo mediante el Decreto Nº 14.956/92 las nuevas 

normas técnicas para la formación y mantenimiento del catastro y el método para la 

valuaci·n inmobiliaria adem§s de las competencias de la SNC y de la UTAP.ò 
2 

 

Catastro en Brasil  

 

ñRecientemente, al inicio del presente siglo, la sanci·n de la Ley NÜ 10.261 de agosto 

de 2001 y su reglamentación dada por el Decreto Nº 4449 de 2002, dieron inicio a una 

nueva etapa en la historia del catastro brasileño, produciendo probablemente el mayor 

avance de todos los tiempos hacia la consolidación de un sistema de publicidad 

inmobiliaria completo y confiable, por lo menos en lo que se refiere al catastro rural.ò 

ñLos catastros urbanos permanecen sobre la potestad de los municipios, lo cual acaba 

generando 5561 realidades diferentes en el país, siendo común encontrar municipios 

con sistemas informatizados, basados en cartografía digital y de Sistemas de 

Informaci·n Geogr§fica, colindando con otros que ni siquiera poseen mapeo.ò
3 

 

 

 

 

 

 

 

 
1
 BERNÉ V. JOSÉ LUIS,  RIVERA CAREN F., CAMARGO S. SANTANA J.  - La actualidad 

catastral en Venezuela - Octubre 2005 
2-3 

ERBA DIEGO ALFONSO ï Historia del Catastro Territorial en Latinoamérica: Internet: 

www.catastrolatino. org/legislación.htm/documentos. 

 

http://www.catastrolatino/
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Catastro en Argentina 

 

ñEn 1973 fue colocado otro marco en la historia de la legislación de tierras de la 

Argentina a través de la sanción de la Ley Nacional de Catastro Nº 20440. Esta norma 

establecía procedimientos uniformes para todo el país y, no obstante haya sido 

redactada con el objetivo de dar apoyo material a la publicidad de los derechos reales 

sobre los inmuebles, su vigencia fue truncada por el Decreto-Ley Nº 22287 de 1980, el 

cual suspendi· los art²culos 5 al 57 permaneciendo as² hasta el presente.ò
1 

 

Catastro en Bolivia 

 

ñEl Decreto Ley NÜ 3819 de 27 de agosto de 1954 que norma sobre la Reforma Urbana 

y que el catastro boliviano está sujeto a la mencionada ley 843 de 1986, puesto que la 

ley del Poder Ejecutivo Nº 2493 de marzo del 2003 y decretos supremos posteriores, 

han disuelto en forma literal el Instituto Nacional de Catastro, dejando ello un vacío 

legal y t®cnico en lo que corresponde al catastro urbano.ò
2 

 

Catastro en Uruguay 

 

ñEn la d®cada del ô70 se sancionan las leyes 13870 y 14261 que permitieron 

incorporar edificios construidos bajo el régimen de la propiedad común, al régimen de 

Propiedad Horizontal, con aprobación directa del Catastro y sin intervención 

municipal.ò
3
 

 

No obstante la ley 12804 de 1960 disponía que la actualización urbana masiva debería 

estar terminada en 1963 y a partir de entonces debería ser realizada cada tres años, 

solamente en 1972 se realiza una actualización masiva de información urbana (aún así, 

algunas localidades quedaron con los datos relevados a 1963).ò
4 

 

 

 

1-2-3-4 
ERBA DIEGO ALFONSO ï Historia del Catastro Territorial en Latinoamérica: Internet: 

www.catastrolatino. org/legislación.htm/documentos. 
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ñEn 1987 se inicia la informatizaci·n de la Direcci·n de Catastro y el dise¶o de las 

bases de datos catastrales y dos años después la microfilmación de las láminas 

parcelarias rurales.ò
1
 

 

ñLa falta de recursos para actualizaci·n llev· a la administraci·n a autorizar que la 

propia Dirección de Catastro maneje sus ingresos y en 1988 se le autoriza a realizar 

convenios orientados al mejoramiento de la información. Dos años después, en 1990 

comienzan los trámites para obtener un préstamo del Banco Interamericano de 

Desarrollo ïBIDï, que dio lugar a los trabajos de actualización catastral que se 

realizaron a partir de 1995.ò
2
 

 

ñEn 1996 se presenta un Anteproyecto de Ley Catastral (25), se aprueba la 

reestructuración funcional y la definición orgánica de objetivos estratégicos y 

cometidos sustantivos, cambiando la denominación a Dirección Nacional de Catastro ï

DNCï. En ese año también se inicia la actualización catastral (incluyendo cartografía 

digital) de las principales ciudades del Interior, resultado del apoyo del BID al Plan de 

Desarrollo Municipal II (dependiente de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto ï

OPPï).ò
3 

 

Catastro en Chile 

 

ñEn 1972 se organiza la Dirección General de Impuestos Internos y se le da una 

determinada estructura con su primer reglamento orgánico. A nivel superior se crean 

las Inspecciones Generales de Renta, Bienes Raíces, Alcoholes, Especies Valoradas y 

Asesoría Jurídica, especializadas en la aplicación de las diferentes leyes tributarias 

vigentes. Con los años, diversos decretos van estableciendo nuevas unidades técnicas, 

departamentos y oficinas y la institución paulatinamente reforma su estructura y acorta 

su nombre a Servicio de Impuestos Internosò.
4
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ERBA DIEGO ALFONSO ï Historia del Catastro Territorial en Latinoamérica: Internet: 

www.catastrolatino. org/legislación.htm/documentos. 

http://www.catastrolatino/
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ñEl SII mantiene el catastro de los bienes particulares pero, como su nombre lo indica, 

los datos registrados tienen fines tributarios, encontrándose entre ellos el avalúo fiscal, 

la información general de la propiedad (como dirección del predio, nombre y Rut de la 

persona registrada como propietaria en los archivos del SII), destino del inmueble y su 

condición de afecto o exento al pago de contribuciones (Impuesto Territorial), los 

cuales son disponibles mediante el Certificado de Avalúo Fiscal que puede ser obtenido 

directamente en Internet.ò
1 

 

2.1.3.3El catastro en Ecuador y en el Distrito Metropolitano de Quito  

 

Al igual que la mayoría de los países de América latina, Ecuador cuenta con una larga y 

rica historia en materia catastral y administración de la tierra; esto, independientemente 

a la manera como se haya manejado la información en cada momento y al objetivo que 

se persegu²a. ñdurante  la confederaci·n Quitu-Cara se estableció un sistema de registro 

y control de la tierra, en la época prehispánica. La tierra era administrada por el 

Cacicazgo, quien la distribuía para su trabajo, a los miembros de la comunidad, dando 

como consecuencia, un manejo colectivo del territorio, de tal forma que, éste era 

aprovechado globalmente por la comunidad; fenómeno que se mantiene, hasta el 

presente en ciertas regiones del pa²s.ò L·pez, Jos® Ren®.  

 

Durante la dominación española, se dan los cimientos del catastro; la administración del 

territorio, se organiza en torno a la institución colonial denominada  "Encomienda" que 

se aplicó en todo el territorio conquistado y que se basaba en la repartición de la tierra a 

cambio de  prestación de servicios y  generación de tributos; en las Capitulaciones de 

Toledo, se concedió al conquistador  Pizarro la facultad de repartir solares y tierras, que 

fue la base para conceder las  encomiendas. 

 

En los primeros años de la conquista, fueron los Virreyes y los cabildos, los encargados 

de la repartición de las tierras, así como correspondía al cabildo, el mantener el registro 

y control de las mismas. Por lo general, la repartición de las encomiendas y las 

mercedes de tierras, fue para un pequeño grupo de personas, generalmente 

conquistadores y primeros pobladores, que ejercían funciones en los cabildos. 

1 
ERBA DIEGO ALFONSO ï Historia del Catastro Territorial en Latinoamérica: Internet: 

www.catastrolatino. org/legislación.htm/documentos. 

http://www.catastrolatino/
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ñPara el corregimiento de Quito, en una visión de conjunto de la situación agraria de 

aquel entonces, en el territorio de la actual provincia de Pichincha, con ocasión de la 

inspección de tierras, realizada por el fiscal Don Antonio de Ron y realizada entre 1692 

- 1693, se registraron 628 propiedades, cuya extensión variaba de unas pocas cuadras, 

hasta el máximo latifundio, como la hacienda de Pesillo de la Comunidad Mercedaria, 

que ocupaba una superficie de 800 caballerías. Citado por López, José R.ò
1
 

 

ñEn la segunda mitad de la década de los veinte del siglo XX, la misión Kemmerer 

dentro de su análisis y prospectiva de las finanzas de varios países de la región, entre 

ellos Colombia y Ecuador, recomendó el establecimiento de catastros basados en la 

cartografía. En 1949, el congreso de la república expide un decreto tendiente a  

incentivar la gestión municipal en el país, esta primera norma catastral lleva a iniciar la 

conformación organizada del catastro fiscal en la nación; el objetivo era generar  rentas 

para fortalecer la autonomía de la gestión municipal.ò
2
 

 

No obstante lo anterior, en los archivos catastrales de Quito, se cuenta con información 

proveniente desde 1926. 

 

Con el  Decreto Supremo No. 869 de 12 de agosto de 1966, se  crea la Ley constitutiva 

de la ONAC que se convierte  luego en la Dirección Nacional de Avalúos y Catastro 

DINAC y se establece la centralización del catastro rural en el país.  

 

En vista que el  catastro urbano fue adelantado por cada municipio de forma  autónoma, 

sin una normatividad nacional, se aplicaron diversas  técnicas catastrales, lo cual no 

permitió  la integración de la información.  

 

El 25 de septiembre de 1989, en el Registro Oficial No. 282, se publica el Reglamento 

de Avalúos de Predios Rurales que incluye tanto las definiciones en materia catastral 

como la descripción de los procesos relacionados con el impuesto predial rustico. 

 

En 1993, se expide la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, que le 

otorga el control total del catastro rural y urbano a cargo de la Dirección de Avalúos y 

Catastros hoy Dirección Metropolitana de Catastro. 

1-2 
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En el Registro Oficial No. 429 del lunes 27 de septiembre de 2004, se publica  la Ley 

Orgánica de Régimen Municipal (No. 2004-44), que contiene importantes normas  

reformatorias de la tributación municipal que entre otros define:  

Los avalúos de los inmuebles serán revisados por los municipios cada dos años. 

El valor de la propiedad corresponderá al precio comercial o de mercado de cada 

propiedad, que será el referente para toda operación relacionada con el predio. 

 

ñLa tarifa impositiva que debe aplicarse desde el año 2006, la fija mediante ordenanza 

cada Concejo Municipal y oscilara entre un mínimo del 0.25 por mil y un máximo del 5 

por mil.ò
1
  

 

2.1.3.4Historia del catastro en el Distrito Metropolitano de Quito 

 

ñDe acuerdo a datos  históricos registrados y existentes en el archivo de la Dirección 

Metropolitana de Catastro.  A partir del año 1925, se crea la primera oficina de 

Avalúos y Catastros de los bienes inmuebles, a la que se denominó ñOFICINA DE 

COMPROBACIÓN,  CATASTROS Y ESTADÍSTICASò, funcion· adscrita a la 

Secretaría del Concejo. Creada mediante Ordenanza Municipal No. 07,  publicada en el 

Registro Oficial No. 89 del 27 de octubre de 1925; sus actores fueron el Concejo 

Municipal y el Alcalde de Quito.  En este período se emite el PRIMER CATASTRO 

DE PREDIOS URBANOS DE LA CIUDAD DE QUITO, el mismo que se  puso en 

vigencia en el año 1926,  la formación y consecución del primer catastro fue realizado a 

través de un censo predial en la ciudad de Quito, en el que se levantó la información con 

personal de la Policía Municipal, información que fue procesada en formatos análogos 

(listados) y asentada en un libro denominado Catastro, listados que constaban por 

orden alfabético por orden de calles y que contenía la siguiente información:  

 Nombre de la calle 

 Número de orden 

 Nombre del propietario 

 Número de la casa 

 Valor de la casa (avalúo de la propiedad)  

 Alícuota (factor de aplicación para el cobro del impuesto predial).ò
2
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 ñDe esta forma el Municipio de Quito crea la Unidad  Administrativa de Catastro 

denominada ñOficina de Comprobación, Catastros y Estadísticasò con fines de 

conformación, administración, mantenimiento, depuración y asignación del impuesto 

predial de los bienes inmuebles urbanos de la ciudad de Quito, oficina que estuvo en 

funciones hasta el año 1959.ò
1
   

ñPara dar inicio a la conformación del catastro de los bienes inmuebles de la Ciudad de 

Quito, las personas responsables de este proyecto, investigaron los modelos de catastros 

de otros países, especialmente el Catastro de España, que como sabemos es un referente 

para el Ecuador y otros países, es de considerar también que el Catastro de los Bienes 

Inmuebles de cualquier parte del mundo tiene una misma finalidad, cumpliendo 

lineamientos que son más bien generales, con metodologías de conformación parecidas.    

En el año 1960, mediante Resoluci·n de Alcald²a, se crea el ñDEPARTAMENTO DE 

AVALĐOS Y CATASTROSò, pasa a depender y formar parte de la Dirección 

Financiera Municipal, con este evento se cambia la condición de Oficina a  

Departamento, otorgándole una mayor categoría  y responsabilidad  en sus funciones.  

la estructura interna  del  Departamento queda conformada por dos Unidades Operativas 

con funciones específicas: Unidad de Avalúos y Unidad de Catastros.ò
2
 

 

ñEn el año 1961 por primera vez se ingresa al catastro los predios urbanos  

denominados en  régimen de propiedad horizontal, por Decreto Ley de Emergencia No. 

08 del 11 de marzo de 1960, publicado en el Registro Oficial No. 1069 el 15 del mismo 

mes y año, en el que se expide la Ley de Propiedad Horizontal, por lo que se hace 

necesario que para la identificación de este régimen se incremente en el catastro los 

datos generales de la propiedad horizontal, como: área de terreno, áreas de construcción 

declaradas y construida,  alícuotas por cada unidad,  áreas comunales y otros 

componentes de la P.H.ò
3
 

 

ñEn el año 1966, se incorpora  los bienes inmuebles del sector rural del Cantón al 

catastro predial del Municipio de Quito,  información que hasta antes de esta fecha fue 

administrada por la Oficina Nacional de Avalúos y Catastros (ONAC), dependencia 

perteneciente al Ministerio de Finanzas, los datos que fueron proporcionados a la 

Oficina de Avalúos y Catastros  del municipio por parte de la ONAC fueron: ñ
4
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V Listados con nombres de propietarios por orden alfabético y por parroquias 

V Fichas prediales por parroquias  

V Catastro de los predios rurales, contenía los siguientes datos:  

 Nombre de la parroquia,  

 Número de predio 

 Nombre del propietario 

 Avalúo comercial 

 Avalúo imponible 

 Impuesto predial anual 

 Impuesto predial por semestre 

 5 % para Reconstrucción 

 5 % para el Centro Agrícola y Salud Pecuaria.  

ñPara el año 1978, por Resolución del Concejo Municipal, el Departamento de Avalúos 

y Catastros pasa a ser ñDIRECCIÓN DE AVALÚOS Y CATASTROS ò (DAYC),  su 

estructura y funciones cambian, se crean la Subdirección y la Secretaria General, la 

Unidad de Valorización y Contribución de Mejoras regresa nuevamente a depender de 

la DAYC y la Unidad de Arrendamientos, que anteriormente pertenecía a la Dirección 

Financiera,  pasa a formar parte de la DAYC pero mantiene su independencia 

administrativa de conformidad con lo que disponía en esa fecha  la Ley de 

Arrendamientos, por lo que su nueva estructura quedo constituida por los 

Departamentos de Avalúos, Catastros y Valorización.ò
1
 

 

ñEn el año 1980,  por efectos administrativos y técnicos, se reestructura internamente la 

DAYC, se crea la Unidad de Cartografía Catastral, sus funciones principales fueron: 

 Actualización la cartografía catastral existente 

 Dibujo de las divisiones en terreno 

 Ingresos nuevos en terreno y construcción 

 Actualización de ejes viales 

 Levantamientos topográficos  

 Determinación de claves catastralesò
2
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ñEn el año 1984, por primera vez, se realiza el censo catastral masivo de los predios 

urbanos de la ciudad de Quito, proyecto que se lo ejecutó por administración directa. El 

financiamiento del proyecto se lo realizó con préstamo del Fondo Nacional de Pre 

inversión (FONAPRE) por un monto de 84´000.000 de sucres, rubro que cubrió los 

siguientes costos:  

 Costos operativos 

 Cartografía restituida 

 Contratación de consultoría técnica 

 Contratación de recurso humano (para el relevamiento de  la información predial 

en campo) 

 Logística 

 Compra de vehículos (para movilizar al personal de fiscalización) 

 Muebles y enseres 

 Útiles de escritorio (fichas)ò
1
 

 

ñEn el año 1988, con el ingreso de una nueva administración Municipal, se reestructura 

la administración funcional del Municipio de Quito, se crea la Administración General, 

en consecuencia de esto  la Dirección de Avalúos y Catastros pasa a depender 

administrativamente de ésta.  La Oficina de Arrendamientos que hasta esa fecha 

funcionaba de forma independiente pasa a formar parte como una Unidad de la 

Dirección de Avalúos y Catastros.ò
2
 

 

ñEn el año 1994, con motivo de la creación del Distrito Metropolitano de Quito, el 

27 de diciembre de 1993 publicado en el Registro Oficial No. 345,  la Estructura 

Organizacional del Municipio de Quito cambia creándose la Administración General 

Metropolitana, las Direcciones Generales Metropolitanas, y las Administraciones 

Zonales; en esta situación de cambio la Dirección de Avalúos y Catastros nuevamente 

queda subrogada de la Dirección General Financiera, decisión aprobada por el Concejo 

Municipal de acuerdo Resolución de Alcaldía No 037 del 21 de julio de 1994.ò
3
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ñPor la razón expuesta anteriormente, la DAYC vuelve a tomar el control y 

administración del Catastro Rural del Cantón Quito, es decir, la DINAC entrega al 

Municipio toda la información de los bienes inmuebles rurales del Distrito 

Metropolitano.ò
1
 

 

ñPor efecto de esta nueva administración municipal, la DAYC  modifica nuevamente su 

estructura interna, desconcentra parte de sus funciones y actividades, la función de 

liquidación de alcabalas y plusvalía que hasta este año venía realizando el Departamento 

de Catastro pasa a responsabilidad de la Unidad de Traspaso de Dominio, perteneciente 

a la Dirección Financiera de Rentas; a las Unidades Zonales de Avalúos y Catastros en 

las Administraciones Zonales pasan las siguientes funciones:  Atención al público de 

forma personalizada, actualización y depuración de la información catastral a pedido 

puntual de los contribuyentes, (Particiones, ingresos de construcciones,  urbanizaciones, 

propiedad horizontal,  edificios, derechos y acciones, actualizaciones de trazados viales 

e informes varios); la Oficina de Arrendamientos pasa a formar parte de la Secretaria 

General.ò
2
     

 

ñEn el año 1999,  se culmina y se emite por parte de la Dirección Metropolitana de 

Avalúos y Catastros el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL INGRESO, 

MANTENIMIENTO, ACTUALIZACIÓN Y DEPURACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

CATASTRAL, con el siguiente objetivo: 

V Elevar el nivel de consistencia de la información contenida en los archivos 

magnético y gráfico catastrales. 

V Normalizar los procedimientos de todas las unidades que modifican el catastro. 

V Mantener, actualizar y depurar la información catastral de texto y gráfica, por 

medio de la verificación y modificación consistente y responsable.ò
3
  

 

ñEn el año 2001,  la DAYC  deja de formar parte de la Dirección General Financiera, 

debido al cambio de la Estructura Orgánica Funcional del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito, de acuerdo con la Resolución No. 10 del 31 de enero del 2001, 

pasando a constituir parte de la estructura de la Administración General. 

El número de predios en este año fue de:ò
4 
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Predios Urbanos:        465.473 
1
 

Predios rurales:             98.817 

                                   ----------- 

Total:                           564.290 

 

ñAl interior de la DMAYC se modifica su estructura, se elimina la subdirección y se 

crean los denominados programas.ò
2
 

 

ñEn el año 2002, se priorizó la conformación del Sistema de Información Catastral 

Multifinalitario Automatizado (SICMA),  cuyo programa estaba previsto para relacionar 

de forma digital la información gráfica con la alfanumérica en un solo sistema, 

eliminando de esta manera todo procedimiento manual.ò
2
 

 

ñEn razón de que el enlace de este sistema (SICMA) no pudo ser concluido en su 

totalidad, entre otras, la Dirección Metropolitana de Informática, encargada de 

desarrollar el sistema,  no culminó con la programación para relacionar los dos sistemas 

mencionados, alfanumérico ï gráfico, debido a problemas técnicos y administrativos, 

por lo que en el año 2004 las autoridades de la DMAYC  toman la decisión de cambiar 

el procedimiento de enlace de la información y trabajar con los dos sistemas de forma 

independiente, es decir, se mantiene el sistema IBM 390 para el ingreso y modificación 

de la información alfanumérica y para el dibujo magnético se mantiene el sistema 

SICMA.ò
3
  

 

ñEn este mismo año (2002) se constituyó en DIRECCIÓN METROPOLITANA DE 

AVALÚOS Y CATASTROS (DMAYC) , de acuerdo al Orgánico Funcional del 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,  aprobado por el Concejo el 12 de 

diciembre del 2002, en esta ocasión sigue formando parte de la  Administración General 

pero se reforma su estructura interna.ò
4
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ñEn el año 2003, se vuelve a modificar internamente la Dirección Metropolitana de 

Avalúos y Catastros, se elimina el área de Coordinación de la Dirección; en la Unidad 

de Catastro se incrementan las áreas de Supervisión, Valoración, Propiedad Municipal y 

Cuencas y Microcuencas; en la Unidad de Planificación y Control de la Gestión 

Catastral se incrementa el área de Planificación Estratégica y en la Unidad de Gestión 

Catastral se incrementan las áreas Depuración Catastral, Gestión Municipal y Atención 

al Cliente, se elimina el área de Propiedad Municipal y las áreas de Valoración y 

Cuencas y Microcuencas pasan a la Unidad de Catastro.ò
1
 

El número de predios en este año fue de: 

Predios urbanos:498.726 

Predios rurales:100.554 

                                            -------------- 

Total:599.280 

 

ñEn el año 2004, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito emite los  

lineamientos estratégicos para el cumplimiento de los objetivos y funcionamiento de los 

procesos en cada una de las instancias municipales, dentro de esta estructura se incluye 

la Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros (MDMQ),  se determina su misión, 

visión, lineamientos estratégicos, organización y estructura funcional formulados en 

cumplimiento al Plan Siglo XXI  y la Ley de Régimen Municipal.ò
2
 

 

ñA partir  del año 2006, la Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros, en la 

búsqueda del relacionamiento de la información catastral predial gráfica y alfanumérica, 

con conceptos más amplios sobre la formación, actualización, depuración y 

administración del catastro predial y  en coordinación con la Dirección Metropolitana de 

Informática e INNOVAR,  propende a la modernización del catastro de los bienes 

inmuebles,  mediante la actualización de sus componentes básicos como la cartografía, 

el censo predial (relevamiento de la información en el campo) y la renovación del 

sistema automatizado de datos, al igual que a la utilización de equipos de 

posicionamiento satelital que mejoren la precisión de la información geográfica, 

presenta al Banco Interamericano de Desarrollo (BID) el Proyecto Modernización del 

Catastro para que sea esta institución quien financie este proyecto.ò
3 
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Al momento se encuentran en ejecución los componentes relacionados con la 

cartografía y el relevamiento catastral, los cuales tiene un período de plazo de tres años.  

 

2.1.3.4.1Proyecto de Modernización del Catastro 

 

2.1.3.4.1.1L ineamientos sobre la modernización de la gestión  catastral  

 

ñCon la modernización de la gestión catastral, se deben perseguir tres aspectos 

fundamentales: 

V Modernizar metodologías y tecnologías utilizadas en el proceso catastral. 

V Producir información eficiente y actualizada de acuerdo con los requerimientos 

de los  usuarios públicos y privados. 

V Garantizar un acceso ágil a la información.ò
1
 

 

2.1.3.4.1.2Características espaciales generales del área metropolitana de Quito  

 

El Distrito Metropolitano de Quito a través de estudios presentados por la Dirección de 

Planificación, aprobados mediante Ordenanza, mantiene al momento 9 

Administraciones Zonales, 32 Parroquias urbanas y 33 Parroquias rurales. A 

continuación se demuestra gráficamente esta división administrativa del distrito. 

MAPA # 1 

DIVISIÓN ADMINISTRATIVA DE L DMQ  

 

Fuente: DMC 
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La DMC de acuerdo con esta división administrativa, genera información que se puede 

definir en los siguientes términos: 

V Superficie total del Distrito Metropolitano de Quito:           422.000 hectáreas 

V Area urbana ciudad:                                                                76.800  hectáreas 

V Area urbana centros poblados rurales:                                      1.600  hectáreas 

V Área rural:                                                                              344.600 hectáreas 

 

El número de predios que reposan en el catastro del la base de datos son: 

V Número de predios urbanos ciudad:                                        499.529 predios 

V Número de predios urbanos parroquias:                                  122.000 predios 

V Número de predios en régimen de PH                                    280.000 predios 

V Número de predios rurales:                                                       68.776 predios 

V Número de predios edificados urbano ciudad:                        394.480 predios 

V Número de predios edificados urbano parroquias:                    82.470 predios 

 

Se debe tener en cuenta que en la ciudad los procesos constructivos y de habilitación del 

suelo son constantes, las transferencias de dominio son permanentes, la ciudad tiene una 

vivencia propia, por lo que la información predial debe a la par, modificarse 

diariamente, este hecho evidentemente afecta constantemente a la base de datos 

catastrales, especialmente en su actualidad y confiabilidad, por lo que los datos sobre 

número de predios responden a un momento preciso en el tiempo. 

 

Explicadas las condiciones anteriores, es seguro que el número de predios urbanos y 

rurales se modifica constantemente, más aún cuando se desarrollan procesos de 

actualización catastral. El constante cambio que se da con los procesos de urbanización 

y conurbación en un territorio, confirman este hecho.  

 

Existen desarrollos territoriales que se encuentran primariamente ingresados en los 

catastros como rurales, pero con el transcurso del tiempo se convierten en caseríos 

estabilizados con todas las características estructurales urbanas y cuentan con obras de 

infraestructura. 
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En la ciudad se ha desarrollado un gran volumen de construcción en condiciones 

informales, hecho que genera la necesidad de realizar un proceso de verificación de 

información a nivel general, con un recorrido predio a predio. 

 

2.1.3.4.1.3Estado de la  cartografía básica 

 

A la fecha en la Municipalidad de Quito existe cartografía relacionada con el catastro en 

varios estados y escalas que los podemos resumir de la siguiente manera: 

 

Los primeros planos catastrales responden a levantamientos topográficos generados 

mediante el uso de teodolito, estos planos son análogos y reposan en los archivos de la 

Dirección Metropolitana de Catastro. 

 

Una segunda etapa responde a la existencia de cartografía realizada por parte del IGM 

mediante sistemas de restitución aerofotogramétrica, a base de fotografía aérea, 

entregadas entre los años 1968-1969, bajo el sistema de referencia espacial PSAD 56, 

utilizada para realizar el primer levantamiento masivo de la información predial de las 

áreas urbanas de la ciudad en alrededor de 8.000,00 hectáreas.  

 

Al momento se la conserva como un documento análogo de consulta.  

MAPA # 2 

HOJA CATASTRAL DE ARCHIVO HISTÓRICO -   

Fuente: DMC 
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FOTOGRAFÍA # 1  

FOTOGRAFÍA AÉREA DE QUITO  

 

 

Fuente: DMC 

 

MAPA # 3 

HOJA CATASTRAL PARCIAL  

 

Fuente: DMC 




























































































































































